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limo, Sr. Director general de, Exportacfón.

en la presente Orden minlsterlal. ..por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 (..Boletín Ofidal del Estado- núme-
ro 165). _ ..

- Orden de la Preside"neJa del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..BoleUn Oftcial del Estado. número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- n'Omero 53).

- Orden del MinIsterio de ComercIo de 24 de febrero de
1976 (..Boletín Oficial del Estado- número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado- núinero 77).

Duodéciroo.-La Direcdón Genert'.1 de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sUs respectivas com
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la. presente autorización.

Lo que comtmJco a V. I. para su 'conocimiento··y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos afios.
Madrid, !O' de Junio de 1983.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

tImo. Sr.: Cumpl.idos los trAmites reglamentar10e en el eXpe~
dIente promovido por le. Empr&Sa .Sinterinetal, S. A .• , solid..
te.ndo el régimen de tráfico de perfeccionamwnto activo para.
la importación de polvos de hierro, de cobre y de bronce y la
eXportación (' _ piezas obtenidas por sintertzación,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inf<P111ado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, .lla resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen _de tráfico de perfecciona
miento activo a la. firma .Sinterrneta.l, S. A .• , oon domicilio en
calle Covadonga, sin número, Ripollet (Barcelona), y número
de identificación fiscal A-Q8-132805.

Segundo:-La.s mercancías a importar. son:

1. Polvos de hierro, de la P. E. 73.05.10, con las S'iguientes
compo&iciones: -

1.1 De Fe 100 por 100.
1.2 De Fe 00 por 100 y Cu 2 por 100.
1.3 De Fe 90 por 100 ,Y Cu 10 p,?r 100

2. Polvo de cobre &ln alear, de la P. E. 74.0&.11.
3; Polvo de bronce, 100 por 100, de la P. E. H.06.15.·

Tercero.-Los productos a exportar 80n:

~ezB6 obtenidas por sinterizaci6n:

I. Cerraduras, PM'tes y piezas sueltas, de las posiciones
. estadísticas 83.01.90.1 y 83.01.90.2.

II. Partes y piezas sueltas. para máquina de coser, de la
·'posición estadística 84.41.15.

In. Partes y pIezas sueltas, para máquinas de escribir, de
~P.E.M.~.OO. _

IV. Partes y piezas, cojinetes, soportes y órganos &imi.Ia.res,
de 16 P. E. M.63.SO.

V. Partes, plezas y. aCcesorios de' vehículO$. &'_:tomóviles-,
de-la P. E. 87.06.51. .

VI. Partes y piezas para recambiOEl de vehículo.s au-tomóvi~
les, de la P. E. 87.06.99. ...

VII. Partes y pieza.s pa.ra bicicletas, de la. P. E. 87.12.99.
VIII. Partes y piezas para motocicletas, de la ~. E. 87.12.99.

CU8rtO.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kl1ogramoe: de materia prima oonten.Idos
en el producto exportado se datarán en cuenta.- ce admisión
temporal, se podrán importar con franquicia ara.noelaria, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el 9i.stema a que se
acojan 106 interesados, de 104 kilogramos de la rE'!6pectiva ma-
teria prima.. •

bJ De dicha cantidad se óons1deraré.n mermas el 3,85 por 100
que no devengarán derecho arancelario alguno.

cl El interesado queda obligado a ("aclarar en 1& documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hola de deta
lle la exacta composición centesimal de cada tipo de pieza a
exportar, así COmo el porcentafe en peso Y composioJón cente
simal de la primera o primeras materias detennlna-ntes del
beneficio fiscal, realmente utllizadae en sU'smterización, a fin
de que la Aduana., habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime oonve:niente realiz&I', puadJ. auto
rizar el libramiento de la. cOITEGpondiente hoja de detalle.
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autoriza a. la firma .Sintermetal, S. A.IO, el rég;mell
dg trrifico de perleccfonamiento activo para la im
portación de polvo$ de hierro, de cobre y de bronce
y la exportación de piezas obtl:midas por sinteri
ZQ.ción.

Quintp.-Se otorga- esta autOFlZaCión, por un período de dos
a.fiOs, a partir de ·la fecha. de su publicacIón en el ,.Boletín
Oficial del Esrtad<P, debiendo el interesado, en su caSO, solioitar
la prórroga con- tres meses de antelación a su -caducidad y
adjuntando la documentación exigida -car la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.. .

Sexto.-Loa paises. de origen de la mercancía a importar
serán todos aquelloe· con 106 qUe Esoa.f\& mantiene relacIones
comerciales norma.les. Los paises de dootino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela·
cione.s comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibie, pudiendo 1.:1. I'iracción General de Exportación, si lo asUma
oportuno, autoriza.r exportaciones a los demás paíSes.

Las exportaciones realizadas a partes del· terri torio nacional
situadas fuera del é.rea. aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecc1onamiento activo, en análogas
condiciones que las destInadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admIsión temporal no podrá ser superior a do'6
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en 8'1 punto 2.4 de la
Orden mini&terial de la. Presidencia del Gobierno .de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden '-el Ministerio
de ComercIo de 24 de. febrero de 1976. En el sistema de reposd
c16n con franquicia a.ran.cela-ria el plazo para solicitar las im~

portacion~ ,gerá de ur. afio 8 partir de la. fecha de las expar
t&<:~ones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cant,1dades de mercancfas a importar con franquicia
aranceJarie. en el sistema de reposición, a que tienen derecho

, las exportaciones. realizadas, podrén ser acumuladas en todo o
en parte sin más limItación que el cumplimiento del plazo para
solidtarla.s.

En el Sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfOrmación o incorporación y expor
tación de 188 meroanda3 será de sei8 meses.

Qctavo.-La. opción del sistema a elegir se harí en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisIón temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportación,
en los otros dos sLs-temas. En todo caso, debetA indicarse en las
correspondientes ca.sillas, tanto de la declaración o licencIa de
importación como de la licencia. de exportación, que el titular
se acoge al·régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
siste1l1& elegiG.o, mencionando la. disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
(~i~ ~erfeccionamiento activo. así como los productos terminados
,~xportables, quedarán sometidos al. régimen fiscal de compra-
tl3,(".i6n. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquk:;ia arance..
laria y d,' devolución de derechos. las exportaciones que se hayan'
efectuadb desde el 6 de mayo de- 1983 hasta la aludIda fecha de
pub1fcación en el .Boletín Ofioial del ·Estad~, podrán acogerse
también a los benefidos oorrespondientes. siempre que se haya
hecho constaren la. licencia de exportación' y en la. restante
documentación aduanera de despacho la referencia. de estal'
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en' el articulo anterior comenzarán a contarse doode
la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletin Oficial
del Estado--.

Undécimo.-Esta autorización se re.sfrá El'D. todo ·aquello rela
tivo a tráfico de perfeo=ionam~en.toy que no esté contemplado
en la presente Orden ministeriaJ, ,por le norma.tiva que se deriva
de las siguIentes disposiciones:·· . . . .

- Decreto 1492(197',j (.Boletín Oficial del Esta4o. núme·
ro 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de, novIembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.· número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Orden del MLnlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín OfIcial del Estado. número 77>'

Duodécimo.-La Di.~ión General de Aduanaa y la Direc
ción General de Exportación,~dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las mecUdM adecuadas para la cQI'r€cta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizac,i6n.

Decimotercero.-El tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza nor la presente Orden se considera continuación del
que tenia. la firma .Sintermetal, S. A:~, por Decreto 940(1968, de
18 de abril (.BoletÚl Oficia.l del Estado- de 6 de mayO). a e!~t08

de la mención que en las licencias de exportación correspon
dientes hojas de detal1e se haya hecho del citado régimen o de
la solicitud de Su prórroga.

10 que comunico a V. r. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añoe.
Madrid. 10 de funio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


